
Segundo.- El presente Acuerdo será notificado a
la Viceconsejería de Medio Ambiente, al Cabildo
Insular de Gran Canaria y al Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Consejería de Turismo
y Transportes

810 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 14 de ma-
yo de 2002, por la que se procede a la habili-
tación como Guías de Turismo Canario e
Insular, así como a la modificación de la ha-
bilitación a los aspirantes que han superado
las pruebas convocadas por Resolución de 23
de octubre de 2001. 

Por Resolución de esta Dirección General de 23
de octubre de 2001 (B.O.C. de 16 de noviembre de
2001) se vino a convocar pruebas para habilitación

de Guías de Turismo Canario e Insular de conformidad
con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 59/1997
y en el artículo 2 de la Orden de 8 de junio de 1998
(B.O.C. de 29 de julio de 1998), por la que se regu-
lan las pruebas para la habilitación de Guías de
Turismo, modificada por Orden de 26 de septiembre
de 2000 (B.O.C. de 11 de noviembre de 2000).

Por Resolución de 20 de febrero de 2002, se pro-
cedió a la aprobación, con carácter definitivo, de la
lista de admitidos y excluidos, a la designación del
Tribunal y al señalamiento de la fecha de inicio de
los ejercicios. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las
bases novena y décima de la Resolución de 23 de oc-
tubre de 2001,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Canario
e Insular, con los idiomas que se reseñan, a los aspi-
rantes que han superado las pruebas de habilitación
convocadas por Resolución de 23 de octubre de 2001
(B.O.C. de 16 de noviembre de 2001), de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10 del Decreto
59/1997, de 30 de abril.
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CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO INSULAR (GTI)

ISLA DE GRAN CANARIA (GTI-GC)

ISLA DE LANZAROTE (GTI-LAN)
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ISLA DE TENERIFE (GTI-TFE)

Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas en la modalidad de am-
pliación ámbito territorial y/o ampliación de idiomas.

Situación previa a las pruebas

Modificación resultante: 

I.- AMPLIACIÓN ÁMBITO TERRITORIAL

I.1. CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO CANARIO (GTC)
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I.2. CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO INSULAR (GTI)

I.2.1. ISLA DE TENERIFE (GTI-TFE)

I.2.2. ISLA DE LA GOMERA (GTI-GOM)

II.- AMPLIACIÓN IDIOMAS

Tercero.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo, en las
respectivas categorías y la inscripción de las autori-
zaciones en la sección segunda del Registro General
de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos.

Cuarto.- Condicionar la habilitación de D. Raymund
Thiery, X-2216485-K, como Guía de Turismo Insular
de la isla de Lanzarote, así como la expedición de la
tarjeta acreditativa, a la aportación de la documen-
tación acreditativa de la efectiva homologación al sis-
tema educativo español de los títulos poseídos, con
resolución estimatoria de homologación a cualquie-
ra de los títulos previstos en el artículo 7.d) del De-
creto 59/1997. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

811 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 14 de ma-
yo de 2002, por la que se procede a la habili-
tación como Guías de Turismo Sectorial en la
modalidad de Observación de Cetáceos, a los
aspirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 23 de octubre de
2001.

Por Resolución de esta Dirección General de 23
de octubre de 2001 (B.O.C. de 30 de noviembre de
2001) se vino a convocar pruebas para habilitación
de Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de
Observación de Cetáceos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7 del Decreto 59/1997 y en el ar-
tículo 3 de la Orden de 23 de octubre de 2001 (B.O.C.
de 14 de noviembre de 2001), por la que se regula la
actividad de Guía de Turismo Sectorial en la moda-
lidad de Observación de Cetáceos, y las pruebas de
habilitación.

Por Resolución de 10 de enero de 2002 (B.O.C.
de 23 de enero de 2002) se procedió a la modifica-
ción parcial de la Resolución de convocatoria, y a la
apertura de un nuevo plazo de presentación de soli-
citudes.

Por Resolución de 4 de marzo de 2002, se proce-
dió a la aprobación, con carácter definitivo, de la lis-
ta de admitidos y excluidos, a la designación del
Tribunal y al señalamiento de la fecha de inicio de
los ejercicios. 

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vistas las propuestas de los Tribunales de
cada una de las sedes y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en la
base duodécima de la convocatoria,


